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Art lo; ESTABLECE&

RESI]ELVE:

los factores de equivalencia o conversión de productos a
diversos forestales de acuerdo aI sizuiente detalle:

AUTORIZA& al Departamento de Documentación de Origen Forestal
dependiente de la Dirección de Ordenación Forestal de la Dirección General de
Bosques a realiz*a las conversiones de acuerdo al Art. lo de la presente
Resolución.

Art.Aot

DISPO¡IE& que para solicitar conversiones de rollos a otos subproductos
forestales, se deberá pagar previamente el Canon establecido en la Resolución
de Aprobación del PUT (Ptan de Uso de la Tiena) conespondiente

ESTABLECER, que para el cálculo del costo a ser cobrado por las diferentes
guías de subprodqctos equivalentes, se tendrá en cuenta el costo de emisión de
guías por cada mrr (metro cúbico real) sujeto a conversión; a excepción de las
conversiones, de productos forestales aprobados por Resoluciones en las cuales .

la obligatoriedad de pago de Canon no esüe estipulada. -------------

ESTABLECE& que en caso de conversiones resultantes de productos
forestales, aprobados por Resoluciones en las cuales la obligatoriedad del
Canon no está estipulada; el costo a ser cobrado será el costo de emisión de

Art 5o:

gulas por subproducto equivalente.

Art 6': cOMUMCAR, a archiva¡.

DEBARROS BARRETOACIIA

. MSc. Natalia Chávez
taria General
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